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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de marzo de 2024 
demanda ejecutiva, encontrándose pendiente su calificación.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sería del caso entrar a proveer sobre el escrito de la demanda ejecutiva promovida 

por E C Cargo S.A.S. contra Pelpak S.A., no obstante, se advierte que este 

despacho judicial no es el competente para tramitarla conforme lo señala el numeral 

1 del artículo 28 del Código General del Proceso al establecer que “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado”; y como quiera que la sociedad Pelpak S.A. tiene su 

domicilio en el municipio de Tocancipá, es ese Despacho el competente para 

conocer de este asunto.   

 

Así las cosas y en observancia del artículo 90 ibídem que determina “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 

esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considera competente”.  

  

Teniendo en cuanta lo anterior y como quiera que este Juzgador carece de 

competencia, se ordenará su remisión al Despacho correspondiente.   

  

Por las razones anteriormente expuestas, se dispone:   

  

1. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia.   

  

2. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá, por 

competencia. Por secretaría, procédase de conformidad.  

  

3. DEJAR las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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